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ING REAL ESTATE DEVELOPMENT
SPAIN HOLDING, S. A.

Unipersonal
(Antes denominada «PROMODEICO

HOLDING, S. A.»)
(Como sociedad absorbente)

ING REAL ESTATE DEVELOPMENT
SPAIN HOLDING, S. A.

Unipersonal
(Como sociedad absorbente y absorbida)

ING REAL ESTATE LA PASTORA, S. A.
Unipersonal

ING REAL ESTATE DEVELOPMENT
LOGROÑO, S. A.

Unipersonal
TORMES INVESTMENTS 2000, S. A.

Unipersonal
RASPEIG INVESTMENTS, S. A.

Unipersonal
MBO LA FARGA, S. A.

Unipersonal
ING REAL ESTATE DEVELOPMENT

TORREJÓN, S. A.
Unipersonal

ING REAL ESTATE GRAN VÍA, S. A.
Unipersonal

CUENCA INVESTMENTS 2000, S. A.
Unipersonal

ING REAL ESTATE DEVELOPMENT
VITORIA, S. A.

Unipersonal
PROCEPROSA INVESTMENTS, S. A.

Unipersonal
VOORLICHTER IBÉRICA, S. L.

Unipersonal

(Como sociedades absorbidas)

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se anun-
cia que la Junta General de Accionistas y de Socios
de las referidas sociedades, acordaron, respectiva-
mente, el 30 de junio de 2003, los siguientes acuer-
dos de fusión:

1) La fusión de ING Real Estate Development
Spain Holding, SA y de las sociedades ING Real
Estate La Pastora, SA Unipersonal, ING Real Estate
Development Logroño, SA Unipersonal, Tormes
Investments 2000, SA Unipersonal, Raspeig Invest-
ments, SA Unipersonal, MBO La Farga, SA Uni-
personal, ING Real Estate Development Torrejón,
SA Unipersonal, ING Real Estate Gran Vía, SA
Unipersonal, Cuenca Investments 2000, SA Uni-
personal, ING Real Estate Development Vitoria,
SA Unipersonal, y Proceprosa Investments, SA Uni-
personal, por absorción de estas últimas por parte
de la primera, con disolución sin liquidación de
las compañías absorbidas y la asunción en bloque
por la sociedad absorbente de todos los derechos,
activos y pasivos, y obligaciones dimanantes de las
sociedades absorbidas y sin ampliación de capital
de la sociedad absorbente.

2) La fusión de Promodeico Holding, SA Uni-
personal y de la sociedad Voorlichter Ibérica, SL
Unipersonal por absorción de esta última por parte
de la primera, con disolución sin liquidación de
la compañía absorbida y la asunción en bloque por
la sociedad absorbente de todos los derechos, activos
y pasivos, y obligaciones dimanantes de la sociedad
absorbida y sin ampliación de capital de la sociedad
absorbente.

3) La fusión de Promodeico Holding, SA Uni-
personal y de la sociedad ING Real Estate Deve-
lopment Spain Holding, SA Unipersonal por absor-

ción de esta última por parte de la primera, con
disolución sin liquidación de la compañía absorbida
y la asunción en bloque por la sociedad absorbente
de todos los derechos, activos y pasivos, y obli-
gaciones dimanantes de la sociedad absorbida y sin
ampliación de capital de la sociedad absorbente.

Todas las citadas fusiones fueron respectivamente
aprobadas conforme a los Balances de Fusión de
las correspondientes compañías, cerrados a 31 de
diciembre de 2002, y al Proyecto de Fusión conjunto
depositado en el Registro Mercantil de Madrid el
día 26 de junio de 2003.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace constar que los accionistas, socios y los acree-
dores de las sociedades intervinientes en las res-
pectivas fusiones, tienen el derecho a obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados por dichas
sociedades y de los respectivos Balances de Fusión.
Durante el plazo de un mes a contar desde la fecha
de publicación del último anuncio, los acreedores
de cada una de las sociedades que se fusionan
podrán oponerse respectivamente a la correspon-
diente fusión acordada en los términos previstos
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Asimismo, de conformidad con lo establecido
en el artículo 150 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se anuncia que el Socio Único de la sociedad
Promodeico Holding, SA Unipersonal, acordó, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 418 del Regla-
mento del Registro Mercantil, modificar la deno-
minación social adoptando la denominación de la
sociedad absorbida que se extingue por virtud de
la fusión ING Real Estate Development Spain Hol-
ding, SA, y modificar el artículo 1 de los estatutos
sociales.

Madrid, 1 de julio de 2003.—Rafael Alonso Dregi,
Secretario del Consejo de Administración de las
sociedades intervinientes.—35.200.

1.a 16-7-2003

INVERSIONES SAN MARCOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

DIRALTA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Sociedad unipersonal

GAYMPA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Sociedad unipersonal

GRUVENSA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Sociedad unipersonal

PROYVISA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de Fusión

De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las juntas generales universales de accio-
nistas de Inversiones San Marcos, Sociedad Anó-
nima, Diralta, Sociedad Anónima (Sociedad Uni-
personal), Gaympa, Sociedad Anónima (Sociedad
Unipersonal), Gruvensa, Sociedad Anónima (Socie-
dad Unipersonal) y Proyvisa, Sociedad Anónima
(Sociedad Unipersonal), celebradas el día 20 de
Junio de 2003, en el Puerto de Santa María (Cádiz),
aprobaron el proyecto de fusión redactado y suscrito
por los administradores de las cinco sociedades cita-
das con fecha 13 de marzo de 2003 depositado
en el Registro Mercantil de Madrid, el día 2 de
abril de 2003, en el Registro Mercantil de Barcelona
el día 3 de abril de 2003, en el Registro Mercantil
de Sevilla el día 4 de abril de 2003 y en el Registro
Mercantil de Valencia el día 1 de abril de 2003
y, en consecuencia, la fusión por absorción de Diral-
ta, Sociedad Anónima (Sociedad Unipersonal),
Gaympa, Sociedad Anónima (Sociedad Uniperso-
nal), Gruvensa, Sociedad Anónima (Sociedad Uni-
personal) y Proyvisa, Sociedad Anónima (Sociedad

Unipersonal), por parte de Inversiones San Marcos,
Sociedad Anónima, con disolución sin liquidación
de las cuatro primeras citadas y traspaso en bloque
a la sociedad absorbente Inversiones San Marcos,
Sociedad Anónima, a título de sucesión universal
del patrimonio social de la sociedad absorbida, que-
dando la sociedad absorbida, en los términos del
citado proyecto de fusión. De igual manera, las jun-
tas universales aprobaron el balance de fusión cerra-
do a 31 de diciembre de 2002 de las cinco socie-
dades, estando los balances de Diralta, Sociedad
Anónima (Sociedad Unipersonal), Gaympa, Socie-
dad Anónima (Sociedad Unipersonal), Gruvensa,
Sociedad Anónima (Sociedad Unipersonal) y Proy-
visa Sociedad Anónima (Sociedad Unipersonal),
verificados por los auditores de cuentas de las citadas
sociedades.

La absorción se acordó sin ampliación de capital
de la sociedad absorbente, al ser éste titular de la
totalidad de acciones de la sociedad absorbida.

Las operaciones de las sociedades absorbidas,
se considerarán realizadas, a efectos contables, por
cuenta de la sociedad abosorbente a partir del 1
de enero de 2003.

No existirán en la sociedad absorbente titulares
de acciones de clases especiales o que tengan dere-
chos especiales distintos de las acciones. No se atri-
buirá ninguna clase de ventajas en relación con los
administradores de las sociedades que se fusionan.

De conformidad con lo previsto en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar de modo expreso el derecho que
asiste a los accionistas y acreedores de cada una
de las sociedades que participan en la fusión de
obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y
del balance de fusión, así como el derecho que asiste
a los acreedores y obligacionistas de cada una de
las sociedades que participan en la fusión, de opo-
nerse a la fusión durante el plazo de un mes contado
desde la fecha del último anuncio de fusión, en
los términos que resultan de los citados preceptos
y artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

El Puerto de Santa María, 20 de junio de
2003.—Inversiones San Marcos, Sociedad Anónima,
El Secretario del Consejo de Administración, Fran-
cisco J. García Esteban. Gaympa, Sociedad Anó-
nima. El Secretario del Consejo de Administración,
José M. Orellana López. Gruvensa, Sociedad Anó-
nima, El Secretario del Consejo de Administración,
José M. Orellana López. Proyvisa, Sociedad Anó-
nima, El Secretario del Consejo de Administración,
José M. Orellana López. Diralta, Sociedad Anó-
nima, El Secretario del Consejo de Administración,
José M. Orellana López.—34.533.

y 3.a 16-7-2003

ISCA, S. L.
(Sociedad absorbente)

ASCERRI, S. L.
MORIOCURT, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Las Juntas Generales de Socios de Isca, Sociedad
Limitada, Ascerri, Sociedad Limitada y Moriocurt,
Sociedad Limitada, aprobaron en sus reuniones cele-
bradas el 30 de junio de 2003, la fusión por absor-
ción de Ascerri, Sociedad Limitada y Moriocurt,
Sociedad Limitada (sociedades absorbidas), por
Isca, Sociedad Limitada (Sociedad absorbente), con
extinción por disolución sin liquidación de aquéllas
y transmisión en bloque de todo su patrimonio a
la sociedad absorbente, que adquiere por sucesión
universal, los derechos y obligaciones de las socie-
dades absorbidas.

La fusión se acordó sobre la base del proyecto
de fusión y depositado en el Registro Mercantil de
Barcelona, el 23 de junio de 2003 Se anuncia, de
conformidad con el artículo 242 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y de los Balances de Fusión.
Y, en cumplimiento del artículo 243 de la Ley de
Sociedades Anónimas, el derecho que asiste a los
acreedores de oponerse a la fusión durante el plazo
de un mes contado desde la fecha del tercer anuncio
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de fusión, en los términos previstos en el artícu-
lo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 30 de junio de 2003.—El Adminis-
trador único de Isca, Sociedad Limitada, Ascerri,
Sociedad Limitada y Moriocurt, Sociedad Limitada.
Doña Claude Vila Robin.—34.999.

2.a 16-7-2003

J.J.G.E., S. A.
Los accionistas de la sociedad J.J.G.E., S. A.

presentes en la Junta General Ordinaria y Extraor-
dinaria de Accionistas de la Sociedad, celebrada
el pasado 16 de junio de 2003, acordaron la adop-
ción de, entre otros, los siguientes acuerdos: la reac-
tivación de la Sociedad (punto primero del orden
del día).

Madrid, 4 de julio de 2003.—El Administrador
Único. Esteban Velasco del Barrio.—35.007.

J.J.G.E., S. A.
Los accionistas de la sociedad J.J.G.E., S. A.

presentes en la Junta General Ordinaria y Extraor-
dinaria de Accionistas de la Sociedad, celebrada
el pasado 16 de junio de 2003, acordaron la adop-
ción de, entre otros, los siguientes acuerdos: la trans-
formación de la Sociedad en una sociedad de res-
ponsabilidad limitada (punto Tercero del orden del
día).

Madrid, 4 de julio de 2003.—El Administrador
Único. Esteban Velasco del Barrio.—35.008.

2.a 16-7-2003

JUNQUERA TOURING,
SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 263 y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que en la junta General y Universal
de accionistas de la Sociedad, celebrada el día 8
de julio de 2003, se declaró la disolución y liqui-
dación de la sociedad.

Asimismo, se aprobó el balance final de liqui-
dación, que es el siguiente:

Euros

Activo:

Otros Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.040,24
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.130,31

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 67.170,55

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63.637,21
Result. Neg. Ejerc. Ant. . . . . . . . . . . . . . —56.567,87

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 67.170,55

La Jonquera, 8 de julio de 2003.—José M. Car-
dona Martínez.—El Liquidador.—34.970.

KONE ELEVADORES,
SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

ELEVADORES LAGI,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

ASCENSORES BILBAO,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace

público que los accionistas de la sociedad «Kone
Elevadores, Sociedad Anónima», y el socio único
de las Sociedades «Elevadores Lagi, Sociedad Limi-
tada» (Sociedad Unipersonal) y «Ascensores Bilbao,
Sociedad Limitada» (Sociedad Unipersonal), con
fecha 30 de junio de 2003, decidieron, por una-
nimidad, la fusión de dichas entidades, mediante
la absorción por «Kone Elevadores, Sociedad Anó-
nima» de sus filiales íntegramente participadas «Ele-
vadores Lagi, Sociedad Limitada» (Sociedad Uni-
personal) y «Ascensores Bilbao, Sociedad Limitada»
(Sociedad Unipersonal) con entera transmisión del
patrimonio de las sociedades absorbidas a la absor-
bente, incorporando en bloque la Sociedad Absor-
bente, a título de sucesión universal, todos los ele-
mentos integrantes del activo y del pasivo de las
entidades absorbidas y disueltas sin liquidación.

La fusión se acordó con respeto al proyecto de
fusión de fecha 12 de mayo de 2003 y a los res-
pectivos balances de fusión.

Se hace constar expresamente, de conformidad
con el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, el derecho que asiste a los accionistas, socio
y acreedores de las Sociedades participantes en la
fusión, de obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y de los balances de fusión. Asimismo y en
cumplimiento del artículo 243.2 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace constar el derecho que
asiste a los acreedores de cada una de las sociedades
que se fusionan de oponerse al presente acuerdo
en los términos establecidos en el artículo 166 de
la mencionada Ley.

Madrid, 1 de julio de 2003.—Don Víctor Antolín
Ortiz, Secretario no Consejero de Kone Elevadores,
Sociedad Anónima. Don Francisco Javier Bernal
Nieto, Administrador Único de Elevadores Lagi,
Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal) y Ascen-
sores Bilbao, Sociedad Limitada (Sociedad Uniper-
sonal).—34.576. y 3.a 16-7-2003

LA LUZ MARKET,
SOCIEDAD LIMITADA

(Absorbente)

GUILLERMO SINTES REYES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
(Absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 del TRLSA, se hace público que las Juntas
generales de las sociedades La Luz Market, Sociedad
Limitada y Guillermo Sintes Reyes, Sociedad Ano-
nima (Sociedad Unipersonal), aprobaron, el día 30
de junio de 2003, por unanimidad, la fusión por
absorción de la sociedad Guillermo Sintes Reyes,
Sociedad Anonima (Sociedad Unipersonal), por par-
te de la sociedad La Luz Market, Sociedad Limitada
y, en consecuencia, la disolución sin liquidación de
Guillermo Sintes Reyes, Sociedad Anonima (So-
ciedad Unipersonal), y la transmisión en bloque de
todo su patrimonio, derechos y obligaciones, a La
Luz Market, Sociedad Limitada, en los términos
previstos en el Proyecto de Fusión de fecha 25
de junio de 2003, aprobado y formulado por todos
los administradores de las dos Sociedades.

Se hace constar expresamente el derecho que
corresponde a los socios y acreedores de las dos
Sociedades intervinientes en la fusión de obtener
gratuitamente el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y de los balances de fusión. Los acreedores
de ambas sociedades podrán oponerse a la fusión
durante el plazo de un mes, a contar desde la fecha
de publicación del último anuncio de fusión, en
los términos establecidos en los artículos 243 y 166
del TRLSA.

Las Palmas de Gran Canaria, 3 de julio de
2003.—D. José Juan Ramos Pérez, Secretario del
Consejo de Administración de La Luz Market,
Sociedad Limitada y D. Antonio Rodríguez Dos
Santos, Administrador único de Guillermo Sintes
Reyes, Sociedad Anonima (Sociedad Uniperso-
nal).—34.327. y 3.a 16-7-2003

LAMARKIS, S. A.

La Junta general Ordinaria y Universal de accio-
nistas acordó, en su reunión de fecha veinte de
junio de 2003, la cesión global del activo y pasivo
de la Sociedad a la Fundación Privada Cultural
Catalana.

Se hace constar el derecho de los acreedores
de la Sociedad cedente y de la Fundación cesionaria
a obtener el texto íntegro del acuerdo de cesión
de forma gratuita, así como el derecho de dichos
acreedores a oponerse a la cesión en el plazo de
un mes.

Barcelona, 25 de junio de 2003.—El Adminis-
trador Único, Carlos Fraxanet Avellanet.—34.304.

y 3.a 16-7-2003

LORETO, S. L.

(Sociedad unipersonal escindida
parcialmente)

JUSTINIANO 2000, S. L.

(Sociedad unipersonal beneficiaria)

Se hace público que el único socio de las socie-
dades anunciantes, el 30 de junio de 2003, procedió
a la escisión parcial de «Loreto, Sociedad Limitada»
mediante la segregación de parte de su patrimonio
empresarial, con traspaso del mismo a la sociedad
beneficiaria «Justiniano 2000, Sociedad Limitada»,
todo ello con sujeción al proyecto de escisión depo-
sitado en el Registro Mercantil de Barcelona.

Se pone en conocimiento de los acreedores y
socios su derecho a obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y del balance de escisión, así
como el derecho de los acreedores a oponerse a
la escisión en los términos previstos en el artícu-
lo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 8 de julio de 2003.—La Administra-
dora. Dª Magdalena Miquel Chaumont.—34.974.

2.a 16-7-2003

MATADERO DE LA PLANA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción Capital Social por aplicación
del artículo 45.2 texto refundido de la Ley

de Sociedades Anónimas

La Junta General de la sociedad celebrada el
día 27 de junio de 2003, en cumplimiento de la
obligación impuesta por el artículo 45.2 del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas a
resultas del expediente de reintegración de la socie-
dad por impago de dividendos pasivos y previo infor-
me justificativo, ha acordado la reducción del capital
social por un importe de 63.000 euros, mediante
la amortización de 6.300 acciones de esta sociedad,
las números 7.201 a 8.100; 8.101 a 9.900; 14.401
a 17.100 y 17.101 a 18.000, todas ellas inclusive,
por lo que la cifra de dicho capital social queda
fijada en el importe de 117.000 euros, dividido en
11.700 acciones nominativas, de clase y serie única,
de 10 euros de valor nominal cada una de ellas,
totalmente suscritas e íntegramente desembolsadas
y con la siguiente numeración; de la número 1 al
7.200, ambas inclusive, y las números 9.901 al
14.400, ambas inclusive, habiéndose acordado de
igual modo la consiguiente modificación de los esta-
tutos sociales.

Burriana (Castellón), 30 de junio de 2003.—El
Secretario del Consejo, Fernando Nicolás Cervera
Solsona.—35.000.


